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Frente a las referidas actas, y en los plazos legalmente establecidos, los interesados podrán formular, ante el
órgano competente para realizar los actos de instrucción y ordenación del procedimiento sancionador, las
alegaciones que estimen pertinentes en defensa de su derecho para lo cual, se encuentran a la vista de los
interesados en la sede de esta Dirección Territorial-Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, C/ Pablo
Vallescá, 10 52001 -MELILLA.

Fecha, a 14 de Mayo de 2013.
El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social. Francisco Javier Zambrana Arellano.

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

1260.- RESOLUCIÓN de  11 de mayo de 2013, del Servicio Público de Empleo Estatal, de convocatoria de
subvenciones para la realización de acciones de orientación profesional para el empleo y asistencia para el
autoempleo, a entidades colaboradoras sin  ánimo de lucro para el año 2013 en el territorio de Melilla.

La Orden de 20 de enero de 1998 (Boletín Oficial del Estado [BOE] del día 23), modificada por la Orden de 4 de
febrero de 2000 (BOE del día 11), establece las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la
realización de acciones de orientación profesional para el empleo y asistencia para el autoempleo. A su vez, el
artículo 3.3 de la primera Orden Ministerial dispone que antes del día 30 de noviembre de cada año, el Director
General del Instituto Nacional de Empleo aprobará, mediante la correspondiente resolución administrativa que se
publicará en el Boletín Oficial del Estado, las necesidades de actuación en materia de acciones de orientación
profesional para el empleo y asistencia para el autoempleo del año siguiente. Por otra parte, la Disposición Adicional
Primera de la Ley 56/2003 de Empleo, de 16 de diciembre de 2003 (BOE del día 17) establece que el Instituto
Nacional de Empleo pasa a denominarse Servicio Público de Empleo Estatal, conservando el régimen jurídico,
económico, presupuestario, patrimonial y de personal, así como la misma personalidad jurídica y naturaleza de
organismo autónomo de la Administración General del Estado, con las peculiaridades previstas en esta Ley.

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y haciendo uso de la autorización
establecida por la Disposición Final Segunda de la Orden y la delegación de competencias establecida en el punto
primero.siete 3.1 de la Resolución de 6 de octubre de 2008 (BOE del día 13) del Servicio Público de Empleo Estatal,
sobre delegación de competencias en órganos administrativos del Organismo.

El Director Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal en Melilla ha resuelto:
Primero.- Convocar a las Entidades e Instituciones sin ánimo de lucro, que cumplan los requisitos establecidos

en el artículo 1 de la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 20 de enero de 1998, por la que se
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la realización de acciones de orientación
profesional para el empleo y asistencia para el autoempleo, que quieran colaborar con el Servicio Público de Empleo
Estatal en Melilla en la realización de las acciones indicadas en el territorio de la provincia de Melilla. Estas acciones
previstas en esta convocatoria estarán financiadas con cargo a la aplicación presupuestaria 19.101.241 A 485.00
del presupuesto de gastos del Servicio Público de Empleo Estatal para el ejercicio 2013 por un importe máximo
de doscientos sesenta y cinco mil seiscientos veintiséis euros con veintidós céntimos (265.626,22€).

Segundo.- Las necesidades de actuación a ejecutar por las Entidades Colaboradoras, que se convocan para
las distintas acciones, son las indicadas en el anexo I. El número de demandantes a atender condicionará las horas
asignadas para la subvención correspondiente.


